
UNIVERSIDAD DE TARAPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

APRUEBA COM|IÉ DE CARRERA DE KINESIOTOGíA Y REHABITITACIóN SEDE

IQUIQUE

RESOLUCIÓN EXENTA FACSAL N" 082/2025.
ARICA, 22 DE ENERO DE 2025,

Con esto fecho lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de
Toropocó. ho expedido lo siguiente Resolución.

VISTO:

Lo dispuesto en el D.F.L. Nol50, del ll de diciembre de 1981, del Ex
Ministerio de Educoción Público; Resolución Noló00, de 2008, de lo Controlorío Generol de
lo Repúblico y sus modificociones; Resolución Exento Control No0.0l /2002, de enero l4 de
2002; Resolución Exento Control No0.0l 12018, de obrjl 23 de 2018; Decreto TRA
N"335/1212024 de 03 de obril de 2024; Decreto Exento N'1410, de Abril 1B de l9B5 y sus
modificociones; Decreto TRA N'335/3/2024 de 05 de mozo de 2024; Decreto Exento
No00.l 140/201ó. de 09 de Noviembre de 2016; y los ontecedentes odjuntos:

CONSIDERANDO:

Lo solicitodo por lo Jefo de Correro de Kinesiologío y Rehobilitoción sede
lquique, Sro. Mocoreno Herrero Cordeiro, en corto KINESIOLOGIAN"jT/2025 de fecho l5 de
enero de 2025.

RESUETVO:

L Apruébose Comité de Correro de Kinesiologío y Rehobilitoción sede
lquique, el cuol estoró integrodo por los siguientes personos, hosto el 3l de diciembre de
2025:

- Sro. Mocoreno Herrero Cordeiro. Jefo de correro de Kinesiologío y Rehobilitoción sede
lquique.

- Sr. Jorge Loy Peñoilillo, Acodémico de Kinesiologío y Rehobilitoción sede lquique.

- Sro. Korino Rozos Sónchez, Acodémico de Kinesiologío y Rehobilitoción sede lquique.

- Sro. Bórboro Moroles Vósquez, Jefo de correro de Enfermerío. sede lquique.

- Srto. Joviero Aguilero Borohono, Estudionte de lo de Correro de Kinesiologío y
Rehobilitoción sede lquique.

2. Publíquese lo siguiente resolución en el sistemo de informoción de lo
Universidod de Toropocó, según lo señolodo en lo ley 20.285 sobre occeso o lo informoción
público

Regístrese, comuníquese y orchívese.
*Por orden del Rector*

CETIA BORQUEZ BENITT
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T/CONTRAL. N" OBB/2025.

ARICA, 30 de enero de 2025

DE: SRA. PAUTINA ORTUÑO FARIÑA CONTRATORA SUPtENTE.

A: SRA. CEI.IA BORQUEZ BENITT . DECANA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SATUD.

Esto Controlorío ho revivido poro su revisión, los Resoluciones exentos
FACSAL Nos. 054; 05ó; 058; 0óO; 0ói; OBt : 082: 083; y 084/2025, tos cuotes
designon terno de subrogoncio de jefoturos de correro de lo Focultod de
Ciencios de lo Solud.

Al respecto, se curson los referidos resoluciones, teniendo presente lo
dispuesto en el Decreto exento No 00.982/2001, que complemento el
ortículo 5o del Reglomento de Jefe y Comité de correro, en el sentido de
que, excepcionolmente, cuondo en uno correro no existo un número
suficiente de ocodémicos nombrodos en plonto, el decono podró designor
o un ocodémico que no revisto dicho colidod.

Se despide cordiolmente de usted,

Conlrqloro Su

POF/yrs.
lncl.: Resoluciones exentos FACSAL Nos. 054; 05ó; 058; 0ó0; 0ó i ; 08,l ; 082; 083; y 084/2025, en originol.


